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 AREA DE ALCALDIA-PRESIDENCIA 

Resolución de Trámite 

Asunto: CONVOCATORIA SESIÓN PLENARIA Nº 5/2024 

Expediente nº 2024010290 
 

Secretaría General del Pleno 
___________________________________________________________________________

_ 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46 y 122 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; artículos 87 y siguientes de 
la Ley 7/2015, de 1 de abril, de municipios de Canarias; 60 y sus concordantes del 
Reglamento Orgánico Municipal; así como 77 y siguientes del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), y 
en base al acuerdo plenario sobre el régimen de sesiones, de 14 de julio de 2023, y 
una vez consultada la Junta de Portavoces, RESUELVO: 

1º. Convocar a los concejales y concejalas a la sesión ordinaria que celebrará 
el Ayuntamiento Pleno el día 14 de marzo de 2024, a las 10:00 horas, en el salón de 
plenos de las Casas Consistoriales en primera convocatoria o, de no lograrse el 
quórum legal, en segunda convocatoria al día siguiente hábil en los mismos 
términos, con sujeción al siguiente Orden del Día: 

I.-PARTE DECISORIA 

1. Aprobación del acta y diario de sesiones correspondiente al mes de febrero de 
2024 (nº 4, sesión ordinaria de 8 de febrero). 

ASUNTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES 

2. Expediente relativo a la aprobación de las Bases reguladoras de subvenciones 
económicas correspondiente al deporte federado. 

3. Expediente relativo a la aprobación de las Bases reguladoras de subvenciones 
económicas correspondiente a clubes y asociaciones deportivas residentes en el 
municipio de La Laguna, por la participación en competiciones oficiales de 
ámbito nacional por equipos, consideradas de élite (incluyendo los de lucha 
canaria en su máxima categoría). 

4. Expediente relativo a la aprobación de las bases reguladoras de subvenciones 
económicas correspondiente a deportistas individuales residentes en el 
municipio de La Laguna considerados de élite. 

II.-PARTE DECLARATIVA 

5. Moción que presenta Manuel Alejandro Rodríguez Pardo del grupo Mixto – Vox- 
para denunciar las catastróficas consecuencias que ha tenido el Pacto Verde 
Europeo para los intereses nacionales y en defensa del sector primario español. 

6. Moción que presenta Badel Albelo Hernández, del grupo municipal PSOE, en 
defensa del sector primario español.  
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7. Moción que presenta Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, del grupo municipal 
Partido Popular, para el impulso del turismo de autocaravanas en el municipio 
de La Laguna. 

8. Moción que presenta Badel Albelo Hernández, del grupo municipal PSOE, para el 
cambio de nombre del Parque de “Las Mantecas” por el de “Parque Astrofísico 
Francisco Sánchez”. 

9. Moción que presenta José Manuel Brito Cabrera, del grupo Mixto -VOX-  relativa 
al reconocimiento de honores a las Siervas de María, Ministras de los enfermos. 

10. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para el impulso del proyecto de remodelación de la Avenida República 
de Argentina.  

11. Moción que presenta Moisés Domínguez Llanos, del grupo municipal Partido 
Popular, para el fortalecimiento de las relaciones institucionales con la Junta de 
Hermandades y Cofradías de San Cristóbal de La Laguna. 

12. Moción que presenta Idaira Afonso de Martín, del grupo municipal Unidas se 
puede, para la visibilización del papel de las mujeres en las dependencias 
municipales. 

13. Moción que presenta Eva María Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, sobre el 
desarrollo de acciones para controlar el estacionamiento de vehículos vivienda 
en la vía pública. 

14. Moción Institucional para declarar el compromiso en la lucha de la igualdad 
efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en la conmemoración el 8 de 
marzo, día internacional de la mujer. 

15. Moción que presenta Rubens Ascanio Gómez. del grupo Mixto - Unidas se puede-
por la pronta resolución de los problemas de las viviendas de Maestros en Taco. 

16. Moción que presenta Rubens Ascanio Gómez, del grupo Mixto -Unidas se puede- 
para proteger los usos saludables y favorecer la declaración de la zona del 
Camino de Las Peras como Bien de Interés Cultural. 

17. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo Mixto - Drago Verdes 
Canarias- para conservación del Camino de Las Peras como espacio de Deporte y 
Vida Saludable. 

18. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para la remodelación integral del Pabellón Municipal Esteban Afonso. 

19. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo Mixto - Drago 
Verdes Canarias- para proteger el Parque Rural de Anaga mediante la regulación 
del acceso en coche turístico. 

20. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo Mixto - Drago Verdes 
Canarias- para la adopción de acuerdos en materia de migraciones y 
antirracismo. 

21. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo Mixto - Drago 
Verdes Canarias- para la protección, puesta en valor y divulgación de nuestro 
patrimonio indígena. 
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22. Moción que presenta Idaira Afonso de Martín, del grupo Mixto -Unidas se puede- 
para defender el acceso tradicional a la costa de El Ronquillo en Valle de Guerra. 

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

23. Dación de cuenta de las siguientes resoluciones: 
 

- Libro Único decretos febrero 2024 (desde el nº 584/2024, de 1 de 
febrero, hasta el nº 1469/2024, de 29 de febrero). 

 
- Libro Resoluciones de la Directora del Órgano de Gestión Económico-

Financiera febrero 2024 (desde el nº 98/2024, de 5 de febrero, hasta el nº 
122/2024, de 29 de febrero). 

24. Dación de cuenta de los representantes en la Juntas del Organismo Autónomo 
de Actividades Musicales en lo que respecta al grupo municipal PSOE 

25. Dación de cuenta de los representantes en la Comisión Plenaria de 
Transparencia, Información Pública y Buen Gobierno. 

IV.- URGENCIAS 

26. Urgencias.  

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

27. PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO: 

1.- De José Manuel Brito Cabrera, sobre la razón por la que se ha suspendido 
el suministro de prensa en la Biblioteca “Adrián Alemán”. 

2.- De José Manuel Brito Cabrera, sobre el estado de suciedad y falta de 
mantenimiento de las cristaleras y ventanas de la Biblioteca Municipal “Adrián 
Alemán” 

3.- De Eva María Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, sobre cuál es el protocolo 
aplicable a la captación y custodia de las imágenes que se graban con las cámaras de 
vigilancia instaladas en diversos puntos del municipio. 

4.- De Eva María Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, sobre cuáles son las razones 
por las que este Consistorio no ha procedido durante años a gestionar la continua 
pérdida de agua que se produce a través del canal ubicado en Jover. 

5.- De Moisés Domínguez Llanos, sobre cuál es la situación actual de los 
abonos económicos a las bandas de música del municipio en relación a los servicios 
prestados por las mismas, teniendo en cuenta que estamos en vísperas de la Semana 
Santa, período de intensa actividad para estas agrupaciones instrumentales. 

6.- De Moisés Domínguez Llanos, sobre las acciones de carácter cultural, 
turístico, comercial, etc., que tiene previsto llevar a cabo el Ayuntamiento en 
relación con la celebración de la Semana Santa de San Cristóbal de La Laguna 2024. 

7.- De Rubens Ascanio Gomez relativa a las acciones técnicas se realizarán 
para evitar que la antena de telefonía instalada en la Carretera General de Valle de 
Guerra se ubique en las proximidades de espacios sensibles, como centros escolares 
o zonas de juego infantil. 
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8.- De Rubens Ascanio Gómez sobre en la situación en se encuentran los 
programas y la mesa intersindical contemplada en el Plan municipal de promoción 
de la salud “La Laguna, ciudad saludable”. 

9.- De Idaira Afonso de Martín sobre cuáles son las medidas que va a llevar a 
cabo este ayuntamiento y sus organismos autónomos, a corto plazo, para la 
reducción del consumo de agua ante la declaración de emergencia hídrica decretada 
por el Cabildo Insular el pasado 1 de marzo. 

10.- De Alberto Rodríguez Rodríguez sobre qué medidas tomó el Gobierno 
Municipal para impedir el fallecimiento de un vecino en situación de sinhogarismo 
en el barrio de La Cuesta. 

11.- De Alberto Rodríguez Rodríguez, en relación con la gestión del agua,- 
principal problema estructural que enfrenta el sector primario-, y teniendo en 
cuenta la situación de emergencia hídrica declarada por el Cabildo de Tenerife, 
pregunta sobre el porcentaje de pérdidas de agua de la red de distribución 
municipal. 

12.- De Juan Antonio Molina Cruz sobre cuándo se pretende ejecutar el 
Parque periurbano de San Roque, habida cuenta de las actuaciones colindantes 
previstas de canalización del barranco de la Carnicería y obras del Mercado. 

13.- De Juan Antonio Molina Cruz sobre por qué no aparecen los mensajes 
de protesta de los corredores en las fotos ni en los resúmenes de la Carrera 
Nocturna Ciudad de La Laguna en las redes sociales municipales. 

14.- Pregunta de Idaira Afonso de Martin sobre cómo se garantizará el nuevo 
enfoque del uso de la Casa Anchieta que no menoscabe la importancia cultural y 
patrimonial que la figura de José de Anchieta representa para la ciudad y su 
historia.  

15.- De Carmen Peña Curbelo, sobre si el grupo de gobierno tiene previsto 
cumplir con el compromiso electoral de facilitar una salida de emergencia al Centro 
Ciudadano de Valle Jiménez. 

16.- De Carmen Peña Curbelo, sobre qué gestiones ha realizado y va a 
realizar el grupo de gobierno en relación con la solución habitacional para los 
afectados por las medidas adoptadas de restablecimiento de la legalidad, respecto a 
las viviendas ubicadas en el Barrio de Salud Alto, ocupando el Barranco de Macario. 

 

28. Ruegos y preguntas. 

 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. Documento firmado 
electrónicamente por el Alcalde, Luis Yeray Gutiérrez Pérez.  
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